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VISTO:
Que, por expte.54678j2011, la Escuela de Posgrado solicita se

otorgue diploma de Especialista en Prótesis Fija, Removible e Implantología a
los profesionales que han cumplido con todos los requisitos establecidos en la
Ord. 1j03 HCD; y

CONSID ERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
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ARTÍCULO 1°: Otorgar el diploma de Especialista en Prótesis Fija,
Removible e Implantología a los profesionales que a
continuación se mencionan:

Od. Cecilia María Malica (DNI 27.960.650)
Od. Hugo Ramón Rocha (DNI2l.752.395)
Od. Cecilio Rodríguez (DNI 16.71l.065)

ARTÍCULO 2°:Girar copia al Rectorado de la Universidad para la tramitación
del diploma correspondiente.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISIETE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE
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Prof. Dra. M" RI~ R. dd CARMEN VIS
DECANA

FACJLTAD DE ODONTOLOGíA
UNiVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDO

RESOLUCIÓN N°: 411
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